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JAIME ALMENAR BELENGUER, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, 
 
 

CERTIFICA 
 
Que en la Sesión nº 27/06 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, celebrada el día 20 de julio de 2006, se ha adoptado el siguiente  
 

 
ACUERDO 

 
Por el cual, en relación con el expediente RO 2006/528 se aprueba la siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA CESIÓN DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA HABILITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN POR CABLE Y SE PROCEDE A LA ACTUALIZACIÓN 
DE LOS DATOS INSCRITOS EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Mediante escrito presentado el día 20 de abril de 2006, D. Diego Ignacio 

Carreño Pinto, en nombre y representación de la entidad “TELECUNA DEL 
DESCUBRIMIENTO, S.L.”, ha solicitado a esta Comisión, el cambio de titularidad 
de la autorización administrativa habilitante para la prestación del servicio de 
difusión de televisión por cable en la localidad de Palos de la Frontera (Huelva) 
cuya titularidad ostenta, a favor de la entidad TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L., 
con C.I.F. B-21412820, y domicilio indicado a efectos de notificaciones en Palos de 
la Frontera (Huelva), Calle Granada nro. 8. Asimismo, solicita la cancelación de su 
inscripción en el Registro de Operadores de redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, por cese en la explotación de la red pública de comunicaciones 
electrónicas, soporte del servicio de difusión de televisión por cable en la localidad 
de Palos de la Frontera (Huelva). 

 
Segundo. Al mencionado escrito de solicitud se acompaña el Acuerdo de cesión entre 

ambas partes, asumiendo los derechos y obligaciones dimanantes de la 
autorización administrativa para la prestación del servicio de difusión de televisión 
por cable en la localidad de Palos de la Frontera (Huelva). 

  
Tercero. D. Salvador Jiménez Béjar, en nombre y representación de la entidad 

TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L. ha solicitado su inscripción en el Registro de 
Operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, como persona 
autorizada para la explotación de la red pública de comunicaciones electrónicas, 
soporte del servicio de difusión de televisión por cable en la localidad de Palos de 
la Frontera (Huelva), aportando la documentación exigida y en particular los datos 
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que, en virtud de lo establecido en los artículos 6.2 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel), y 5 del 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, 
aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril (en adelante RD 424/2005), 
deben ser objeto de inscripción en el Registro de Operadores al que se refiere el 
artículo 7 de la citada Ley. 

 
Cuarto. Consultados los datos obrantes en los Registros cuya gestión está 

encomendada a esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la entidad 
TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, S.L. figura inscrita como titular de una 
autorización administrativa para la prestación del servicio de difusión de televisión 
por cable en la localidad de Palos de la Frontera (Huelva), y como persona 
autorizada para explotar una red pública de comunicaciones electrónicas, soporte 
del servicio del servicio de radiodifusión sonora y televisión en la citada localidad. 

 
Quinto. Mediante escritos de esta Comisión, de fechas 27 de abril y 18 de mayo de 

2006, se solicitó a la entidad TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L. la aportación de 
determinada documentación administrativa, necesaria para la tramitación del 
procedimiento. Con fecha 6 de junio de 2006, la citada entidad remite los 
documentos solicitados por esta Comisión. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Primero. La Disposición adicional décima de la LGTel establece que los servicios de 

difusión de radio y televisión por cable se prestarán en régimen de libre 
competencia, en las condiciones que se establezcan por el Gobierno mediante 
reglamento. 

 
Segundo. La Disposición adicional décima de la LGTel establece que las 

autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio de difusión de televisión 
por cable, cuyo ámbito territorial no exceda del correspondiente a una Comunidad 
Autónoma, deberán inscribirse en los registros establecidos al efecto, debiendo 
comunicarse tales inscripciones a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones a efectos meramente informativos. 

 
No obstante, consultada la Comunidad Autónoma de Andalucía, la misma no ha 
regulado esta materia ni ha creado aún el registro correspondiente para inscribir a 
los prestadores del servicio de difusión de televisión por cable. 

 
Tercero. La Disposición transitoria octava de la LGTel establece que la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones seguirá ejerciendo las funciones en materia 
de fomento de la competencia en los mercados de los servicios audiovisuales que 
le atribuye la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunica-
ciones, en los términos previstos en la misma, en tanto no entre en vigor la nueva 
legislación del sector audiovisual. 
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Cuarto. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.Dos.2.b), de la citada 

Ley de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones es competente para el otorgamiento de títulos habilitantes 
para la prestación a terceros, en condiciones de concurrencia, de servicios 
audiovisuales, excepto cuando el título habilitante se obtenga mediante 
procedimiento de concurso; y por tanto, también es competente para autorizar su 
transmisión. 

 
Quinto. Por consiguiente, aun cuando la normativa vigente no regula expresamente 

la transmisión de estos títulos habilitantes, en consideración a los preceptos ya 
expuestos, procede autorizar la transmisión de la autorización para la prestación 
del servicio de difusión de televisión por cable y efectuar la correspondiente 
inscripción, y los datos de su nuevo titular, objeto de esta Resolución en el 
Registro Especial de Operadores de Cable, cuya gestión está encomendada a esta 
Comisión en virtud de lo dispuesto en el art. 1 del Anexo II del Real 1652/1998, de 
24 de julio. 

 
Sexto. De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, “los órganos superiores podrán avocar para sí el 
conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de 
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente”. 

 
En virtud de la Resolución de 9 de febrero de 2005, de la Presidencia de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por la que se hace público el 
Acuerdo del Consejo de 3 de febrero de 2005, por el que se aprueba la delegación 
de determinadas competencias en el Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones (B.O.E. de 4 de marzo de 2005), el Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones le delegó, entre otras, las competencias 
referidas a la inscripción de las personas físicas o jurídicas que hayan notificado su 
intención de explotar redes o prestar servicios de comunicaciones electrónicas, así 
como la cancelación de la inscripción de las personas autorizadas, por renuncia 
expresa de la persona autorizada. 
 
Dado que se hace aconsejable un conocimiento directo por el Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, y con el objeto de acordar en 
un solo acto todas las decisiones sobre las cuestiones planteadas por los 
interesados, el presente caso supone una avocación puntual de las competencias 
indicadas anteriormente, que ordinariamente corresponden al Secretario de esta 
Comisión, y que queda amparada por el anteriormente citado artículo de la Ley 
30/1992. 

 
Séptimo. En lo que se respecta a la actividad consistente en la explotación de una 

red pública de comunicaciones electrónicas, soporte del servicio de difusión de 
televisión por cable, el artículo 6.2 de la LGTel establece que los interesados en la 
explotación de una determinada red o en la prestación de un determinado servicio 
de comunicaciones electrónicas deberán, con anterioridad al inicio de la actividad, 
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notificarlo fehacientemente a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
en los términos que se determinen mediante Real Decreto, sometiéndose a las 
condiciones previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan realizar. 

 
Octavo. Por RD 424/2005 se aprobó el Reglamento sobre las condiciones para la 

prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la 
protección de los usuarios. El citado Reglamento desarrolla el artículo 6.2 de la 
LGTel en lo que se refiere a los términos de la notificación y las condiciones para 
la explotación de las redes y la prestación de los servicios de comunicaciones 
electrónicas. 

 
Noveno. De acuerdo con el artículo 7 de la LGTel, se crea, dependiente de la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, el Registro de Operadores, 
cuya regulación se hará por Real Decreto. En él deberán inscribirse los datos 
relativos a las personas físicas o jurídicas que hayan notificado fehacientemente su 
intención de explotar redes o prestar servicios de comunicaciones electrónicas, las 
condiciones para desarrollar la actividad y sus modificaciones. 

 
Décimo. El Capítulo II del Reglamento aprobado por el RD 424/2005, desarrolla el 

citado artículo 7 de la LGTel en relación con el Registro de Operadores. En el 
mencionado Capítulo II se regulan, entre otras cuestiones, el objeto, el acceso, la 
estructura y funcionamiento del mencionado Registro de Operadores. 

 
Undécimo. Por lo que se refiere a la entidad TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, 

S.L., y de conformidad con el artículo 6.1 del Reglamento sobre las condiciones 
para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio 
universal y la protección de los usuarios, aprobado por RD 424/2005, “la 
habilitación para la explotación de redes o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas se extinguirá por las siguientes causas: 

 
a) El cese en la actividad del operador habilitado, que deberá notificarse a la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
b) La extinción de la personalidad del operador. 
c) Por sanción administrativa firme, de acuerdo con lo establecido en el título VIII 

de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 
d) Por la falta de notificación a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones de la intención del operador de continuar con la prestación 
o explotación de la red o servicio, que, conforme al artículo 5.2, debe 
efectuarse cada tres años (…)”. 

 
Duodécimo. De acuerdo con lo establecido  en el artículo 6.2 del citado Reglamento, 

“la extinción de la condición de operador se establecerá por resolución de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, tras la tramitación del oportuno 
procedimiento (…). Las Resoluciones por las que se declare la extinción de la 
condición de operador serán comunicadas al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio”. 
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Decimotercero. En virtud de lo establecido en el artículo 14 del citado Reglamento, 
la inscripción registral de un operador se cancelará cuando su habilitación se 
extinga por cualesquiera de las causas establecidas en su artículo 6.2. 

 
Decimocuarto. En virtud de lo dispuesto en el Anexo I de la LGTel, la tasa general 

de operadores se devengará el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por 
causa imputable al operador, éste perdiera la habilitación para actuar como tal en 
fecha anterior al 31 de diciembre, la tasa se devengará en la fecha en que esta 
circunstancia se produzca. 

 
 
 
Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el 
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo 
con la Disposición transitoria octava de la LGTel, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero.  Autorizar la cesión de titularidad de la autorización administrativa 

habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la 
localidad de Palos de la Frontera (Huelva), cuya titularidad ostenta la entidad 
“TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, S.L.” a favor de entidad TELEVISIÓN 
CABLE DIGITAL, S.L., con C.I.F. B-21412820. 

 
Segundo. La entidad TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L., con C.I.F. B-21412820 

queda subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes de la 
autorización transmitida. 

 
Tercero. Cancelar la inscripción efectuada en el Registro Especial de Operadores de 

Cable, por Acuerdo de este Consejo de 11 de marzo de 2004, correspondiente a la 
entidad “TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, S.L.”, como titular de una 
autorización administrativa habilitante para la prestación del servicio de difusión de 
televisión por cable en la localidad de Palos de la Frontera (Huelva). 

 
Cuarto. Cancelar, por cese de actividad, la inscripción efectuada en el Registro de 

Operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas, de la entidad 
“TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, S.L.”, como persona autorizada para la 
explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas, soporte del 
servicio de radiodifusión sonora y televisión. 

 
Quinto. En el plazo de seis meses, computados desde el día siguiente a la fecha de 

esta Resolución, la entidad “TELECUNA DEL DESCUBRIMIENTO, S.L.” deberá 
presentar la declaración de los ingresos brutos de explotación obtenidos en el 
presente ejercicio económico, aún en el caso de que no se haya realizado ninguna 
actividad. 
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Sexto. Inscribir, en el Registro Especial de Operadores de Cable, a la mercantil 
TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L., con C.I.F. B-21412820, y domicilio indicado a 
efectos de notificaciones en Palos de la Frontera (Huelva), calle Granada nro. 8, 
como titular de una autorización administrativa habilitante para la prestación 
del servicio de difusión de televisión por cable en la localidad de Palos de la 
Frontera (Huelva).  

 
Séptimo. Inscribir, en el Registro de Operadores de redes y servicios de 

comunicaciones electrónicas, a la mercantil TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L., 
con C.I.F. B-21412820, y domicilio indicado a efectos de notificaciones en Palos de 
la Frontera (Huelva), calle Granada nro. 8, como persona autorizada para la 
explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas, soporte del 
servicio de radiodifusión sonora y televisión. 

 
Octavo. La explotación de la red inscrita se deberá realizar de conformidad con las 

condiciones previstas en la LGTel, desarrollada a estos efectos por el Reglamento 
aprobado por RD 424/2005, el resto de disposiciones que desarrollen la citada Ley 
y por la presente Resolución. 

 
Noveno. Una vez practicada la primera inscripción en el citado Registro de 

Operadores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento 
aprobado por RD 424/2005, se consignarán en el Registro cuantas modificaciones 
se produzcan en los datos inscritos (ver anexo adjunto), estando obligada la 
persona autorizada a solicitar la inscripción de toda modificación que afecte a los 
mismos, salvo que éstos tengan su origen en un acto emanado de las Autoridades 
Nacionales de Reglamentación de Telecomunicaciones. La solicitud habrá de 
presentarse en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día en que se 
produzca. 

 
Décimo. La presente Resolución será notificada por esta Comisión del Mercado de 

las Telecomunicaciones a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los 
efectos oportunos. 

 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la 
sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejo de esta Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 48, apartado 17, de la LGTel, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 

EL SECRETARIO 
   Vº. Bº.  

DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 

 
Jaime Almenar Belenguer 

Reinaldo Rodríguez Illera. 
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A N E X O  
 
 

Registro de Operadores de Redes y Servicios de 
Comunicaciones Electrónicas 

 
 

 Primera inscripción 
 
 

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA QUE SE INSCRIBEN 

DENOMINACION 
SOCIAL TELEVISIÓN CABLE DIGITAL, S.L. 

C.I.F./N.I.F.: B-21412820 NACIONALIDAD: Española 
DOMICILIO SOCIAL Y 
A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

C/ Granada, 8 
21810 Palos de la Frontera (Huelva) 
Registro de:   HUELVA Tomo:  799 Libro:  0 INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO 
MERCANTIL Folio:  109 Sección:  -- Hoja:  H-14855 Inscripción: 1 

REPRESENTANTES 
LEGALES 

SALVADOR JIMÉNEZ BÉJAR  (NIF.: 29781481-T) 
DIEGO IGNACIO CARREÑO PINTO  (NIF.: 29776215-R) 

RESPONSABLE A 
EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

SALVADOR JIMÉNEZ BÉJAR   

DATOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE INSCRIBE 

FECHA DE LA 
NOTIFICACIÓN  20-4-2006 FECHA DE LA RESOLUCIÓN  

DE INSCRIPCIÓN 20-7-2006 
FECHA PREVISTA 
DEL INICIO DE LA 
ACTIVIDAD 

20-7-2006 NUMERO DE EXPEDIENTE 2006/528 

DESCRIPCIÓN  
DEL SERVICIO O DE 
LA RED 

• Explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas, 
red soporte del servicio de difusión de televisión por cable. 

ÁMBITO DE 
COBERTURA Término municipal de Palos de la Frontera (Huelva). 
ÓRGANO QUE 
EFECTÚA LA 
INSCRIPCIÓN 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

SOMETIMIENTO A 
ARBITRAJE CMT NO 
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CONDICIONES APLICABLES A LA  ACTIVIDAD CONSISTENTE EN LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA RED PÚBLICA DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
 
 

A la vista del contenido de la notificación formulada, esa entidad está amparada por la 
Autorización General establecida en el artículo 5 de la Ley  32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones para realizar la actividad consistente en la 
explotación de una red pública de comunicaciones electrónica; la citada actividad 
deberá ser realizada de conformidad con las condiciones previstas en dicha Ley, en el 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por Real 
Decreto 424/2005, de 15 de abril y el resto de la normativa de desarrollo de la citada 
Ley, entre las cuales se incluirán las relativas a la salvaguarda de los derechos de los 
usuarios finales.  

 
 

Con el objeto de facilitar la identificación de las condiciones que son aplicables a la 
actividad objeto de la notificación, a continuación se le informa sobre los derechos y 
deberes más significativos que deben ser observados por esa entidad en el ejercicio 
de la actividad notificada. 

 
 

Según la actividad notificada, le son de aplicación las condiciones previstas en los 
artículos 15, 16, 17, 18 y 21 del Reglamento sobre las condiciones para la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
los usuarios, aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril. 
 
 
Asimismo, se le informa que, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 del 
Reglamento, las citadas condiciones se entienden sin perjuicio de otras condiciones 
cuyo cumplimiento venga obligado por alguno de los siguientes motivos: 

 
a) Por razón del uso del dominio público radioeléctrico, de la numeración, 

direccionamiento y denominación o de la ocupación de la propiedad pública o 
privada para la instalación de redes. 

 
b) Por ser designado para la prestación del servicio universal u otras obligaciones 

de servicio público. 
 

c) Por la imposición, en su caso, de obligaciones específicas en el marco del 
análisis de mercado previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones. 

 
d) Por la imposición de obligaciones en materia de interconexión y acceso 

previstas en el capítulo III del título II y en la disposición adicional séptima de la 
citada Ley. 


